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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...........................
Semestre ...........................
Anual .................................

15 pesetas.
30 —
60 —

l.as . suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
(■licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Ho l s t in .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
for Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. . ., ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El- Bo i.e t in Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

liirnediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bo l e h x Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

guiS1t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si-

bilid°a8Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
óni121 a conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

c," ,amente Para su encuadernación, que deberá verificarse al 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , ,

La- disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA 

minist er io de agr icul t ur a
DECRETO 

los^ rle|')-a Pa'mai1ia de la preocupación sentida por 
!a'-r i)'ernos Para garantizar a los agricultores 
liza6 KC’e l°s a^onos’ con l°s clue ha de ferti- 
sent' SUiS ^erras» son las disposiciones de 26 de 
con ’j”’.e de 1900 y 2 de diciembre de 1910, que, 
mar^ v'gente decreto de 14 de noviembre de 1919, 
ciónCan- etaPas Por las que ha pasado la legisla- 
es ,eí.erente al comercio y venta de abonos, que 
lo r^'f0 acom°dar a las realidades del momen- 
.v'(le]SU ta('° C*e difusión logiada en su empleo 
^uínV Pro^reso que ha tenido la gran industria 
nitiv rb.en '°S tiempos actuales, y dentro de ella, 
lo f|Ugestacad°s en la fabricación Me fertilizantes, 
tos a acomodar la venta v garantía de és- 

guardando el espíritu car- 
en las'l'v 'P^sidíó lo legislado hasta el momento 
(lad ríe ysP0s'cio.nes citadas—garantizar la cali- 
aconir)(] .°S adquiridos por los agricultores—. se 
a ]0 _ T’ Para que tengan mayor efectividad, 
be, a Prácti'ca ha demostrado se ])recisa. De- 
te5r!e ].( ’ restringirse la amplitud en los lími- 
P^tacio n^Ueza sehalada, lo que da lugar a inter- 
ti^áci<mes dVclosas* y que si pudo encontrar jus- 
^tuales'1 * n ^POcas pretéritas, no 1a tiene en las 
ci°aanb ■ 'a T16 iudustria. con el gran perfec- 
■v c°ntro| q3 ^^rado en 1a técnica de fabricación 
e* pTodllct' e ’a niisma, no precisa del margen en

. Precisa •
no se M'detar a 1a fiscalización partidas que a 

encontraban afectas, frenar el precio de

venta en ciertas modalidades, cual los abonos com
puestos que sobrecargan su adquisición, y, ade
más, extender las funciones inspectoras en la to
ma de muestras, para que así alcancen mayor in
tensidad y garantía para los compradores, ten
diendo también a lograr rapidez en las sanciones 
derivadas del incumplimiento de lo ordenado.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en decretar 1o siguiente:
Artículo i.° ILo agricultores que, para la ferti

lización de sus tierras, adquieran abonos y, en ge
neral, materias que contengan, por lo menos, uno 
de los principios esenciales a la vegetación (ni
trógeno, ácido fosfórico, potasa) tendrán dere- 
dho a que, por medio del análisis, se les comprue
be su legitimidad, y también a exigirla a los fa
bricantes y vendedores, amparándose para ello 
en las disposiciones de este Decreto.

Artículo 2.0 La comprobación de la composi
ción y pureza de los abonos estará a cargo de 
los establecimientos agrícolas del Estado que se 
mencionan en las instrucciones que se acompa
ñan para el cumplimiento del presente Decreto, 
v de los que en 1o sucesivo puedan crearse por el 
Ministerio de Agricultura y éste acuerde autori
zar a tales efectos.

Artículo 3.0 T.os fabricantes, depositarios, co
misionistas o cuales-quiera otros vendedores de 
abonos están obligados a obedecer estas disposi
ciones y a inscribirse en el Registro de la Sec
ción Agronómica de la provincia respectiva, por 
la que se expedirá el oportuno certificado de ins
cripción, sin el cual no se podrá fabricar ni ex
pender abonos. .

Los vendedores de abonos que operen en varias 
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provincias quedan obligados a insieribirse en cada 
una de ellas.

T-os fabricantes y expendedores de abonos de- 
bei án participar ineludiblemente, en la primera 
quincena de cada mes, a las Secciones Agronómi
cas i espectivas, las cantidades y composición de 
los abonos que tengan en el almacén, para proce
der, cuando se estime conveniente, a su inspec
ción y reconocimiento, así como para los efectos 
estadísticos. ■

Las mfracciones que se cometan serán corre
gidas. directamente, por los Jefes dejas Seccio
nes Agronómicas, con multas desde 100 a 500 pe
setas. que se harán efectivas en el papel corres
pondiente, del cual una mitad se unirá al expe
diente.

T'.n casos de reincidencia la multa será el máxi
mum de la señalada anteriormente, y de no satis
facerse se hará efectiva por vía de apremig.

Artículo Las inspecciones oficiales a que 
hace relación el anterior artículo se llevarán a 
cabo por Jos Ingenieros jefes de las Secciones 
Agronómicas o personal facultativo en que dele
gue, siempre que las circunstancias lo requieran, 
pudiendo también realizarlas ocasionalmente los 
Ingenieros agrónomos y Peritos con cargo ofi
cial, aunque no dependan de las Secciones Agro
nómicas. en cuvo caso darán cuenta inmediata
mente de su actuación a la Sección Agronómica 
provincial. Las inspecciones oficiales podrán efec
tuarse una vez cada trimestre. .

Las denuncias que se hagan por particulares a 
los Gobiernos civiles o Secciones Agronómicas 
sobre Jaitas cometidas en la fabricación y comer
cio deberán ser por escrito', y una vez practicada 
la inspección a comprobación a que den lugar 
tendrá derecho el denunciante a la tercera parte 
del iml])orte de 1a multa (|ue, en su caso, se impu
siere al denunciado, satisfaciendo en este caso'las 
dos terceras partes en el papel correspondiente.

Artículo 5.0 Los fabricantes o expendedores 
de abonos tendrán como obligación ineludible la 
de indicar a los com])radores la calidad de sus mer
cancías. dándoles una factura en que consten, cer
tificado, eb nombre del abono v su composición 
química: en ésta se expresará el tanto por cien- 
toque contiene de cada uno de los principios fer
tilizantes esenciales: ácido fosfórico, nitrógeno 
y potasa, lindicando estos elementos, respectiva
mente. en P.-Osi X: y K:;O y el estado de solubi
lidad o forma química de estos elementos.
_ C^da saco o envase ha de llevar una etiqueta se
ñalando la riqueza que contiene el abono de cada 
uno de los principios fertilizantes enumeradas, 
cuyas cilras deberán concordar con las de la fac
tura.

También están obligados los vendedores a po
ner en las etiquetas el peso neto de la mercancía 
que contiene el envase.

, Si el abono p-ocede de mezclas de otros se in
dicará. tanto en las facturas como en las etique
tas, cada una de Iqs materias (pie entran a formar 
liarte de 'a composición, aunque se reserve el fa
bricante la proporción en que han sido' mezcla
das: pero indicando siempre la riqueza en fosfó
rico, nit'ógeno y potasa, como ha quedado seña
lado anteriormente.

Los abopps que estén a granel en los almace
nes deberán tener una tablilla indicadora de su 
composición, y quedan sometidos a las mismas' 

penalidades y sanciones, aunque no hayan >b 
vendidos, que los que están en circulación.

.Xrtículo 6." Los Jefes de las Secciones Am)- 
nomicas impondrán una multa de 20 a 200 pese
tas a los vendedores que no cumplan lo expresa
do anteriormente, los cuales pagarán además 5 
pesetas pot cada t o o kilos que hayan vendido r 
estas condiciones. Estas multas se harán efecti
va- en ’a forma señalada en los artículos 3.0y4'

Xiiículo 7.0 El nombre del abono será siem
pre el que corresponda precisamente a la mate 

1 .1 vendida y no a otro producto fertilizante it 
mayor valor: cualquiei infracción cometida por 
el vendedor sobre este particular será castigad, 
por los Jefes de las Secciones .Agronómicas 
una multa de 20 a 200 pesetas la primera vez. si:: 
he1 juicio en caso de reincidencia de dar cuenta a 
los Pr ¡Híñales por si los hechos pudieran • ■ 
c■ nstitutivos de delito de estafa, falsedad 0 cual
quier otro de los definidos en el Código Pena!

Xo se permlitirá la venta con el nombre de: 
Superiosfato de cal" a otro qué al que veiríia- 

deramenté resulta de su obtención industrial.
De ‘Escorias de desfosforación" a ningún oL 

producto que no tenga precisamente otro orige 
que el que corresponde a su denominación.

De “Sulfato amónico” si su riqueza es menor 
de un 20 por 100 en nitrógeno.

De “Litrato sódico" si su riqueza es menor : 
nit’ógeno de 15 por 100.

De "Xitrato de cal” si su. riqueza es inferí 
del 13 por t o o  en nitrógeno.

'De “Cloruro o sulfato de potasa” si su rique^1 
en K2O es inferior al 46 por t o o .

1 as demás sales potásicas se venderán con l'™ 
nombres de “Sales potásicas” o con los de tD 
corriente. Silvinita, Kainita, etc.

1 uando se desee vender alguno de los ferti^ 
zantes anteriormente mencionados con rique^ 
menores de las señaladas, deberá ineludiblemeij 
ponerse en las facturas y etiquetas a continuac''' 
del nombre de la substancia a que se refiere, vj 
el mismo tamaño y tipo de letra, la palabra 'rr 
bajado”.

\r tí culo Sé Queda tguall mente prohibido C 
usar e! nombre de “Guano” para los producj 
orgánicos o minerales con mezcla que le den 
lor parecido a los guanos naturales. Tampoco J 
drán usarse tos de “Estiércoles”, “Humus,-J 
cetera, o cualquier otra clase de abono °rSanJ 
oara aquellas substancias o materias que no 
los productos citados en su estado natural V J 
que. claro ehá. haya sido modificada su ctJ’J 
sición por la agregación de cualquier materia - 
traíña <3 los mismos. ell.

Artículo 9.0 Se permitirá la circulación bj,. 
ta de aquellos abonos en cuya denominaeij 
revele su composición y sean expresamente *- 
torizados por el Ministerio de Agricultura, 
informe de 1a Estación Agronómica 'Centra1' 
que con ello se eluda la obligación de indicar 1 
cisamente su composición. _ je

Artículo t o . Los fabricantes y vendedor^., 
abonos responden directamente de la coml”1'^- 
que se expresa en 1a factura y etiqueta i|ue a eIr 
ran garantizando la calidad del fertiliza’1 en
tendiendo que se refiere ai estado en <|l’e Jja t: 
cuentre en el momento en que es entrega 
partida.
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Articulo ii. Las propagandas referentes a-to- 
!a clase de abonos deberán ser autorizadas, para 
:u circulación, por la Estación Agronómica Cen
tral.

Articulo 12. Cada uno de los elementos ferti
lizantes esenciales (nitrógeno, ácido fosfórico, po
tasa) que entren en el abono vendido, constará 
t-n la clasificación que se haga en la factura y eti- 
ipeta que expida el vendedor, y serán especifica- 
■ us sus estados químicos en la forma siguiente:

Nitrógeno amoniacal (N), nitrógeno nítrico (N), 
nitrógeno orgánico (N), nitrógeno total (N); 
cuando se exprese de este modo se hará ia sepa
ración de las formas en que se hallen los nitró
genos de que procedan; ácido fosfórico anhidro 
d'.Og) solv.ble en el agua; ácido fosfórico anlii- 
ro (PoO-,) soluble en el citrato amónico, y ácido 

iosfórico anhidro (P2O5) soluble en los ácidos: 
ácido fosfórico total (P2O5) ; potasa anhidra 
lyO) soluble en el agua; potasa anhidra total 

hn las escorias de desfoslor ación se gamutiz: - 
ó la riqueza en (P2O5) soluble al ácido cítrico al 
-'por 100, según Wagner. Se deberá indicar la fi- 
!;ura. debiendo ser tal que el 75 al 85 por 100 pa
se por el tamiz número 100 (que contiene en 27 
wlinictros cien mallas cuadradas v cuyos hilos 
son de 0.11 a 0,12 milímetros de diámetro).

£n los abonos orgánicos en general, -e ex - 
>a,a. además de la riqueza en los pr nc p ■. ntc- 
^ires de que materia primitiva procede; a>i por 

lo: nitr único procedente de cue- 
‘Os. de sangre, de pescado, etc.
_Ar_tícui0 ,13. Los fabricantes y vendedores 
cert:ncarán detallando la composición de sus abo- 
mi'Aanto en las facturas corno en las etic|uetas, 
.Uniendo en letra el tanto por ciento que conten
tan de caqa eie,ment0 fertilizante, entendiéndose 
Óeen los cien kilogramos le abono y en el esta- 

en que se encuentra al hacer la venta contiene 
, p 'de los elementos fertilizantes que se ex- 
1 Estas dosis se Indicarán con un soA nú- 
1 r° que garantice la riqueza mínima.

’a marca de fábrica o algún otro concep- 
r-^‘acionado con el fabricante o vendedor deber 
ó ^tar escrita con carácter tipográfico distinto 

exprese el contenido de los elementos
I 1 Cantes qu-e componen el abono, el que para 
>^ncia[es habrán de ser uniformes, lo mismo 

as palabras soluble e únsoluble.
nomítÍCU1° un a^ono PVeda ,il7var el
Hado16-^6 comPuesto, fosfatado, ];otásico o nitroge- 
indibt s-lend° resultado de mezcla y no subproducto 
100 a?a ’ contener, por lo menos, un 5 por 
y.Tas e cada uno de sus componentes de fosfórico, 
"l,mia 'V^É^eno —este último en total de sus tres 
C(>mo S ‘ Perico, amoniacal y orgánico—, expresados 

¿1 nr ^ica en el artículo 12.
•ados D eci^ de l°s abonos compuestos estarán regu- 
gan, e’ de las primeras materias que lo compon- 
^ri’or ^^^itiendo un margen de sobreprecio su- 
■ ’r de Pd 1 b°r 100 del que resulte sumando el va- 

Art¡ca< 2 Una de arluéllas.
de U 0 15. Cuando hubiere duda sobre la cali

la fy1.’? a‘Dono o se sospechase falta de exactitud 
Se k. ura expendida por el vendedor y siempre 

p3*cnlOs xa VeriEcado la inspección prescritá por los 
,si= - ■ y 4.°, si hará la comprobación de aná- 

abonos, bien sea de oficio, a petición del 
0 del vendedor, o de común acuerdo en-

s3 
Ar*0;

tre uno y otro. En todos los casos se tomarán las 
muestras para la verificación del abono, con las for
malidades debidas y como determinan las instruccio
nes que se dictan al efecto. En la comprobación a 
demanda de los interesados corresponderán los gas
tos del análisis al comprador, si ha sido' a su petición, 
y si la mercancía adquirida tiene las condiciones ex
presadas en la factura, y al vendedor, en caso con
trario, con las demás responsabilidades a que haya 
lugar.

Cuando la comprobación sea a iniciativa oficial, los 
gastos e indemnización del personal facultativo se
rán de oficio, si la mercancía es legítima, y de cuenta 
del vendedor, si no lo es. Y últimamente, si la com
probación es solicitada por el vendedor, éste pagará 
los gastos.

Artículo 16. Los análisis de comprobación de 
abonos, hechos por reclamación del comprador, sólo 
tendrán carácter oficial y harán fe en juicio, cuando 
se hayan efectuado en los laboratorios a que se re
fiere el artículo 2.° y que se especifican en las ins
trucciones. debiendo ajustarse en las determinacio
nes a los métodos de análisis oficial.

Artículo 17". Los Jefes de las Secciones Agronó
micas, en vista de los resultados del análisis de los 
Ingenieros Directores de los laboratorios que hayan 
intervenido en la comprobación, impondrán adminis
trativamente las multas y responsabilidades que pro
cedan, según la importancia de las faltas demostra
das en la riqueza de cada elemento esencial, atenién
dose a las siguientes reglas:

a) Sanciones en los abonos simales.
1 .a Cuando la cantidad comprobada, como rique

za del abono fertilizante que contenga, sea menor 
en un 5 por 100 del límite expresado en facturas 
y etiquetas de los envases, se impondrá al vendedor 
la obligación de devolver al comprador la diferencia 
del precio cobrado, o a rebajar el importe de su 
cuenta proporcionalmente, si no estuviese pagado; 
deberá satisfacer, además, los derechos de análisis, 
según las determinaciones efectuadas, con arreglo a 
la tarifa oficial, y pagará una multa de cuatro pese
tas por cada 100 kilogramos de abono vendido de 
análoga calidad.

2 .a Cuando la diferencia oscile en cuantía que re
presente del 5 al 10 por 100 del límite de la riqueza 
garantizada, los vendedores serán castigados con una 
multa que equivalga a ocho veces el valor de las 
unidades defraudadas en la partida vendida, fiján
dose para ello, como valor de la unidad, el que re
sulte de factura o cotización local, debiendo devol
ver al comprador el doble del valor de lo defraudado 
y abonar lo gastos que represente el análisis.

3 .a Por diferencia del 10 al 15 por 100 sufrirán 
los vendedores doble multa que la anterior, obli
gándose también a indemnizar al comprador con cua
tro-veces el valor de lo defraudado y abonar los gas
tos que represente el análisis.

4 .a Por diferencias que excedan del 15 por 100 
pagarán una multa cuya cuantía será vez y media que 
la anterior, obligándose a una indemnización al com
prador análoga a la que se señala en el caso de que 
estuviese la diferencia comprendida entre 10 y 15 
por 100, y abonar los gastos que represente el análi
sis, pasándose el tanto de culpa a los Tribunales.

b) Sanciones en los abonos compuestos 3J combi
nados.

Cuando la cantidad comprobada como riqueza no 
alcance el límite garantizado en uno sólo de los ele-
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mentos fertilizantes, las sanciones se aplicarán de 
análoga manera que Se determina en los abonos sim- 

' pies, bien entendido que, para estos efectos, se consi
dera como si no existiese ningún otro principio fer
tilizante.

Para fijar el valor del elemento defraudado, se 
tendrá en cuenta el precio local de dicho elemento 
en el mercado, escogiendo para su comparación el 
del producto que, a juicio del Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico o de la Estación Agronómica 
Central, deba considerarse.

Cuando en los abonos compuestos o combinados se 
descubran menores riquezas que las garantizadas para 
más de un elemento, se aplicarán las sanciones ade
cuadas a cada uno de ellos con independencia de los 
demás, sumándose las sanciones que resulten.

Las sanciones señaladas se elevarán en un 10 por 
100 de su importe cuando el vendedor no esté ins
crito en la Sección Agronómica correspondiente.

Artículo 18. Contra las multas impuestas por los ■ 
Jefes de las Secciones Agronómicas se podrá inter
poner recurso de alzada ante la Dirección general de 
Agricultura, en término de quince días, previo de
pósito, a diposición die la Jefatura provincial, del 20 
por 100 de aquéllas.

Artículo 19. El grado de pulverización, así como 
la homogeneidad de las primeras materias y de los 
abonos compuestos, será el conveniente y normal. En 
caso de reclamación del comprador respecto a dichos 
extremos, se someterá ésta al dictamen del Jefe de 
la Sección Agronómica de la provincia, y si no hu
biese conformidad por parte del vendedor o del com
prador. será decisivo el fallo del Director de la Es
tación Agronómica Central.

Para este caso, las muestras se tomarán del mis
ino modo que si se tratara de la comprobación de 
la riqueza de los abonos.

Artículo 20. Si el abono o primera materia con
tuviese sustancias perjudiciales a la vegetación, aun 
cuando su riqueza fuese la garantizada en las fac
turas del vendedor, podrá el comprador reclamar por 
este concepto, siguiéndose los mismos trámites mar
cados en el artículo precedente.

Artículo 21. Comprobado que sea cualquiera de 
los casos especificados en los artículos 19 y 20, los 
Jefes de las Secciones Agronómicas ordenarán que
de de cuenta del vendedor la partida de abono de que 
se trata, no pudiendo exigir al comprador el cum
plimiento del contrato.

Si se hubiese aplicado toda la partida o parte de 
ellas en el cultivo, y se comprobasen perjuicios no
torios en el mismo, debidos a su empleo, no tendrá 
derecho el vendedor a reclamar el pago- de su im
porte. pero el comprador tendrá acción para recla
mar ante los 1 ribunales los daños y perjuicios que 
se le hayan originado, siempre que hubiese obtenido 
muestras previas de las partidas, con las formali
dades y prescripciones de este Decreto, y después de 
verificado el análisis y evacuado el informe de la Es
tación Agronómica Central.
. Artículo 22. Queda prohibida la mezcla del fos
fato de alúmina con todas las materias fosfatadas, y, 
en caso de que se mezcle con materias nitrogenadas 
o potásicas, será obligación ineludible del vendedor 
expresar en las facturas y etiquetas que el ácido fos
fórico del abono proviene del fosfato die alúmina.

Artículo 23. El vendedor de abonos que incurrie
re en los casos que determinan la regla 4.a del ar
ticulo 17 y 22, no podrá exigir del comprador el 
cumplimiento del contrato, perderá y serán de su 
cuenta todos los gastos de cualquiera clase que el 
abono hubiese originado y no tendrá derecho a re

clamar más del 50 por 100 del valor del que se hu
biese empleado ya en el terreno, previa tasación por 
Ingenieros Agrónomos y en vista de los anteceden
tes de composición del abono y precios medios co
rrientes en el mercado.

Artículo 24. Se hacen extensivas las prescripcio
nes de este Decreto al sulfato de cobre, sulfato de 
hierro y al azufre, por ser substancias de uso en la 
agricultura, aun cuando no sean abonos ni primeras 
materias para los mismos, así como a otras substan
cias admitidas por disposiciones oficiales como abo
nos o que en lo sucesivo se admitan oficialmente 
como tales.

También queda sujeta a lo ordenado la cal que se 
venda envasada y con la finalidad de ser usada como 
enmienda.

Articulo 25; Todos los años se publicará en el 
Boletín Oficial" de cada provincia, en los primeros 

días del mes de enero, una relación de los vendedo
res de abonos que hubieran infringido las prescrip
ciones legales y hayan sido multados administrati
vamente y sentenciados por Tribunales.

,Art. 26. Los Ingenieros de las Secciones Agro
nómicas y personal a sus órdenes, están obligados a 
lacilitar a los labradores el conocimiento del presente 
Decreto y de los derechos que el mismo les concede, 
procurando por todos los medios que sus disposicio
nes alcancen la mayor eficacia, y podrán subrogarse 
de oficio en los derechos de éstos, siempre que los 
Ínter sados no hagan uso de ellos, acudiendo a h 
toma de muestras de los envíos consignados a par
ticulares, tanto en las estaciones del ferrocarril com.1 
en cualquier otro medio de transporte y en los al
macenes de los fabricantes o vendedores. S

, Artículo 27. Quedan exceptuados de las obliga- 
cien s especiales impuestas por este Decreto los que 
vendan a granel, sin envases ni etiquetas, con sus 
nrrrhres usuales, estiércoles, basuras, mantillo, ma
terias fecales, restos d? mercado, residuos v despojo- 
de mataderos, restos de destilería o desperdicios de 
pescados no manufacturados y otros; plantas ma
rinas, restos calif ros y conchíferos, cenizas y. e" 
general, los pr ductos obtenidos directamente de Ia5 
granjas o casas de labor, siempre que no iinpliquen 
una fabricación industrial de abonos.

Art culo 28. Por las Secciones Agronómicas se 
i mitirán a la Estación .Agronómica Central una rf' 
lacion con el número de fábricas de abonos que m 
dican en su provincia, clase y cantidad de abonos E' . 
bricados. Durante el mes de er.ero de cada año se 
municará al citado Centro ,?l número de altas y baja-' 
que hayan ocurrido entre los fabricantes el año am 
íerior.

, Artículo 29. Quedan derogadas todas las disp'1'; 
ciones que se opongan al cumplimiento del presen 
Decreto.

■ DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las prescripciones de este Decreto referentes^' 
uso de eticpietas que actualmente amparan los abm10^ 
no entrarán en vigor hasta transcurridos cuatro ni 
ses de su publicación en la ,fiGáceta”. En igua te 
mino quedarán retirados del mercado los fértil'^ 
tes que no se adapten a lo que en este Decreta - 
dispone.

DISPOSICIÓN FINAL

Se aprueban las instrucciones que para ej rm” 
plimiento de este Decreto adjuntas se aconijxanm1- .j

Dado en Madrid a veintiocho de febrero ‘1 ira 
novecientos treinta y cinco. Niccto Alcalá-Znn _ 
y I orres. — El Ministro de Agricultura. Ma,,ue " 
menez Fernández.
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instrucciones para el cumplimiento del Decreto 
que regula la circulación y venta de fo tilizantes.

De la toma de muestras.
a) Para la comprobación de abonos que hayan de 

catear efectos legales, la toma de muestras .habrá de 
verificarse en el almacén del vendedor, en las es- 
iacicnes de los puntos de embarque o destino, o en 
vehículos de transporte. Puede también causar efec- 
: < legales, tomándolas en el domicilio del compra- 
br. siempre que el vendedor reconozca que no han 
■irlo alterados los precintos ni el contenido de los 
envases.

La toma de muestras se podrá hacer por los In- 
.rni- n s Agrónomos, o por Peritos" Agrícolas, con 

oficial, o por el Alcalde del pueblo respectivo 
un funcionario del Ayuntamiento por el mismo 

. ‘iele^ado, asistido de dos testigos sin tacha y el" Jefe 
0 el funcionario en quien delegue el Jefe del ferro- 
c;iml. si se trata de esta clase de transportes.
f '))i Las muestras se tomarán en la forma que es
tas instrucciones marcan, levantándose acta, que 
c' '"prenderá:

i L° El nombre del pueblo y fecha en que se hace 
' 1 l'eración.

. -• Nombre y apellidos del comprador y vende- 
,• «e la partida de abono y de las personas que 

i^rver'~an en la ton a de muestra, con arreglo a lo 
■ i ¡rescribe el precedente apartado a), o cargo del 

•U,J' parió y nombre de los testigos, cuando sea por 
oficial.

$es óe las marcas y etiquetas de los enva-

^úmero de la expedición del ferrocarril o cir- 
'' diicias y señas del vehículo, almacén o local que 
jnspecciona.

^van y descripción de los envases en que se 
n puesto las muestras y de sus precintos.

♦ esc^ del contenido en el saco o envase de don- 
la muestra.

: nKT¿inC|-1,Cra °.tra circunstancia que identifique la 
De - '"eudida y que es objeto de comprobación.

1la ton, dSiac^as* firmadas por los que deben asistir 
'e muestras, se remitirán seguidamente un 

' ^'vinci; n Una muestra aI Gobernador civil de la 
"Ln ,\4' ciue por el Ingeniero Jefe de la Sec- 
^riVy'^’11!'"3 corresJ)(>ndiente se envíe al Labo- 
L:re»ará^llC° ■ .cj^piar. con una muestra, se 
ideante ° rem^“"a inmediatamente al vendedor o 

, enviar-',’ ' te,rc.er ejemplar de acta y muestra 
i b ‘n f*el?ósito, para fines de análisis arbi- 

Estación Agronómica Central, La Mon- 
En , Alarlrid.

cl’mAl.vv d'®coni°rundad de una de las partes 
.^r civil a f’1]',f c ^pLpratorio Agrícola, el Goberna- 
A’^ Vac* Provincia dispondrá, dirigiéndose de 

. Peonon'n '"1,,>aüando copia del acta, que la Estación 
■ cuvn n-ai106 ias muestras que tiene en depó- 

Para ] 11316,1 S6íá finne-
' ^Sos rioia t0I?a (ie muestras se procederá según 
l.o m^do siguiente:

^^idos*1 eir' 1°S a^onos sean pulverulentos y estén 
- vagón '! ' lCOs- se separarán cinco sacos por 

' ón C( ' tomará de cada no de ellos una 
■ ■■ ‘ i!° de ]-, J medio kilo, procurando que sea el 

fondo '¡» suPeri°r u.nrá sacos, del medio 
r;2l peo, sj l ', otros' ° en dirección cruzadas de 

L,' 'ntirúani ■■VnUCS^ra se tonia con sonda; se mez- 
la’1 111,3 Pal-, 1los i^tes sacados, removiéndolos 
i V,sta resu][". ?sDatuia, o con la mano hasta que a 

L un todo homogéneo. De esa mezcla 

se extraerán tres muestras, que pese cada una, apro
ximadamente, 300 ó 400 gramos. Cada una de estas 
muestras se pondrá en un frasco de vidrio, que se ta
pará con un corcho, lacrándose y precintándose los 
tres frascos de igual manera, poniéndoles el sello de 
la Sección Agronómica o del Ayuntamiento y el de 
la estación del ferrocarril cuando se trate de esta 
clase de transportes. _

La cuerda o alambre que se ponga será continuo y 
sin nudos, debiendo quedar lacrada y sellada la par
te en que se den los nudos que hagan el amarre.

Si los abonos pulverulentos estuvieran envasados 
en barriles o toneles, se barrenarán los fondos de 
un número de envases que represente el 5 por 100 de 
la cifra total; abriendo un agujero bastante grande 
se introduce una sonda y se sacan muestras, operan
do en los demás como en el primer párrafo de este 
apartado.

Si los abonos pulverulentos estuvieran ep montón, 
se abre con una pala una zanja o canal que vaya 
desde la parte exterior de la base al centro dd mon
tón; en la superficie del abono que quede descubierta 
se toman diez o doce porciones en varios puntos, se 
mezclan, y de la mezcla homogénea se sacan tres 
muestras de 300 ó 400 gramos de peso, que se ponen 
en los frascos correspondientes y se precintan como 
se ha indicado. '

Si no hubiere frascos, podrán usarse vasijas de ba
rro vidriado, secas y limpias, y antes de poner la 
mezcla definitiva se agitará con la materia, que será 
tirada. No se usarán cajas metálicas.

2 .° Si los abonos se presentaran en masa com
pacta o pastosa, ya estuvieran en sacos o toneles, se 
vaciará el 5 por 100 de éstos, tomados al azar, sobre 
un suelo enlosado o pavimento unido o enladrillado 
y que previamente es habrá barrido; se mezcla y re
vuelve bien con la pala el montón obtenido, y de los 
diferentes puntos se toman paletadas de abonos, que 
se mezclan con un montón más pequeño que conten
ga tres o cuatro kilos del abono analizado. Después 
de bien dividida la materia de este pequeño montón 
y hacer bien homogénea la masa, partiendo y pulve
rizando convenientemente los terrones o lotes que 
se presenten, o bien deshecho a la mano, se tomarán 
tres muestras de unos 400 gramos y se guardarán 
en los envases dispuestos al efecto, que se precinta
rán como queda dicho.

Cuando los abonos tuvieren terrones o materias 
extrañas, no se separarán éstas y deberán ponerse 
las muestras en la proporción que salga al hacer las 
muestras preparatorias.

3 .° Cuando se tratare de abonos poco homogé
neos, como restos de lanas, carnes y huesos parti
dos, restos orgánicos, etc., se pondrá en montón la 
cantidad de 5 por 100 de los envases, se mezclará y 
recortará en diversos sentidos coh una pala, se to
marán puñados de abono en igran número de puntos 
del montón y del pequeño montón que se formará 
con los puñados, se sacarán los lotes para muestras, 
que se introducirán en los envases correspondientes, 
precintándolos como en los casos anteriores.

B ) Por la Dirección general de Agricultura se 
formarán y distribuirán los modelos que faciliten la 
extensión de acta y demás documentos a que la com
probación pueda dar lugar.

De los análisis de comprobación.
Con el fin de que al mismo tiempo que el agricul

tor quede garantizado de la calidad de los abonos no 
lo estén menos los comerciantes, por este Ministerio, 
y en 7 de julio del pasado año, por Orden ministerial 
fueron aprobados y declarados obligatorios los pro- 
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ceclimientos de análisis, que son los que han de servir 
de base para las sanciones a que se refiere este De
creto, pudiéndose efectuar aquéllos en. los siguien
tes Laboratorios:

Estación Agronómica Central, que además verifi
cará los análisis arbitrales en caso de alzada de los 
interesados, y tendrá a su cargo la normalización de 
todos los Laboratorios agrícolas, así como la redac
ción de los métodos de análisis.

Secciones Agronómicas de Alava, Albacete, Ali
cante, Almería, Avila, Baleares, Barcelona, Cáceres, 
Castellón, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, 
Jaén, Las Palmas, León, Madrid, Navarra, Oviedo, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia y Vizcaya.

Estaciones Experimentales agrícolas de Badajoz, 
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Valladolid y Zara
goza.

Estaciones de Viticultura, y Enología de Felanitx, 
Villafranca del Panadés, Jerez de la Frontera, Alcá
zar de San Juan, Almodóvar del Campo, Valdepeñas, 
Mogued, Haro, Jumilla, Reus, Requena y Cariñena.

Estaciones de Agricultura general de Avilés y Fa
lencia.

Estaciones de Olivicultura y Elayotecnia de Luce
lia: de Agricultura Meridional de Málaga; Sericí
cola de Murcia; Arrocera de Sueca, y de Arboricul- 
tura y Fruticultura de Calatayud.

Aprobado por S. E. — Madrid, 28 de febrero de 
1935. — Manuel Giménez Fernández.

(“Gaceta” 2 marzo 1935).

___ SECCION QUINTA

Juntas municipales del Censo electoral.

Relación de los locales designados para Colegios 
electorales por las Juntas municipales del Censo 
Electoral, que se publican en este “Boletín Ofi- 
cial“, en virtud de lo dispuesto en el art. 22 de lQ 
le^ Electoral de 8 de agosto de 1907:

(Conclusión).
RUESTA. — Sección única. Escuela de niñas.

SECCION SEXTA 
SOS DEL REY CATOLICO Núm. 795.

Extracto de los acuerdos lomados por el Ayunta
miento de esta villa, en las sesiones celebra
das durante el mes de enero de 1935.
Sesión del día 7. — Se suspendió por no haber 

concurrido los señóles (Coneejales, dejando los 
asuntos para tratarlos en la siguiente.

Sesión extraordinaria del 13. — Se verificó el 
alistamiento de mozos del actual reemplazo.

Sesión del 14. — Aprobar el acta de la ante
rior, de fecha 31 de diciembre, así como la del 
alistamiento de mozos, de 13 del actual, con el 
voto del Sr. Soleras en contra,, en cuanto al acuer
do sobre el Grupo escolar, por entender debe ha
cerlo el Estado sin aportación municipal; y que
dar enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la “Gaceta de Madrid” y “Boletín Oli- 
c.ial”.

Se aprobó el acta de arqueo de 31 de diciem
bre con la existencia en Caja de 34.058,45 pesetas, 
y además 760 en depósitos, asi como el balance 
mensual y cuenta mimé: ica trimestral.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en las sesiones del mes de (li
die mb re.

Idem la distribución de fondos para el mes ac
tual, según el presupuesto de 1934, que asciende;. 
2.500 pesetas.

Dirigir oficio al propietario del edificio cuartti 
de la Guardia civil, invitándole a que habilite cua
dra para tres caballos, realizando las obras nece
sarias. según lo interesado por el primer Jefe de la 
Comandancia.

Tratar en sesión extraordinaria el asunto 
nuevo alojamiento del puesto de la Guardia ce. 
de esta villa, que se plantea en comunicación coi 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, co: 
motivo de otra del Jefe de la Comandancia.

Desestimar el recurso de reposición interpu.' 
por el Médico titular Sr. Fuertes, contra el atucr- 
do municipal de 24 de diciembre último, denega
torio de pago por la interinidad de la segunda pla
za de Médico titular que aquél desempeñó, ■; 
multánéamente con la propia, durante el plazo 4 
seis meses, y ratificar el citado acuerdo de 24 (ie 
diciemibre.

Subvencionar con la cantidad de 125 peseta-, 
las ciento veintiuna y media peonadas de trabajo3 
en la reparación de caminos de Castólló-Banie-. 
cuya nota presentó el Alcalde pedáneo. ■ 1 

|E1 pago de 40 pesetas al Guardia civil Rodrigjir . 
por un bagaje de Sos a Sádaba, en traslado forzo 
so, cuyo reintegro se solicitará de la Excma. 
putación provincial, facultando a la Agencia 3 
ñores Rubio y Gómez para su cobro. _

Aprobar factura de C. Goñ'i, de 31 5P PeS1 
por dos reparaciones en la cañería y registro < ’ •1' 
fuente del Mesón, en Valmediana. ¿ _ J|

Satisfacer a los Concejales Cardona y 
60 pesetas, por sus gastos en servicios de ‘f 
sión de Montes, y 8 pesetas m¡ás al h'tmw. T 
un día señalando pasos en la carretera Sos-Ru 
y gratificar con 10 pesetas a cada uno de jos o. 
das Machín y Marco, por gastos en el señalan 
to de lotes de leña en Valoscura. . * AS 

Aprobar varios pagos librados con fechaba 
diciembre último, que ascienden a 2.042/ : 
setas. ,

Idem un infoime del Secretario formaliza 
31 de diciembre, en la contabilidad mu^iL'pof 
operaciones de ingresos y gastos etectuap » 
la Agencia de este Apuntamiento e_n 
Sres. Rubio y Gómez, durante el año 
portando el cargo, 24.376'95 pesetas: a 
15.250'65, y resultando un saldo a favor de 
tamiento de 9.126’30 pesetas en fin del ano 
debiendo hacer figurar a dicha Agencia c°n r lo? 
dora en la liquidación del presupuesto. 1 
conceptos que indica el informe. , ¿e

Prestar conformidad a dichas operac1*”-^^ . 
ingresos y gastos y aprobar expresanien e 
pagos, que importan 472’94 pesetas. >

Aceptar, por ahora, las declaradioncs 
sacrificadas para su consumo durante e ai1 ^l... 
que ha presentado la comunidad de J . 
tinos, a los efectos del pago del arm1' 
carnes, que por los 1.000 kilogramos ^’^nidb 
importa 200 pesetas; requerir a dicha cu 
para que efectúe el ingreso y para que ^bieii11111 
ga de saciífioar reses en su domicihi'- 
haceflo en el Matadero municipal, y dan | 
ta de ello a la Superioridad.
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Aprobar el señalamiento de leña en el monte 
Valoscura, del que han resultado 91 lotes, valora
dos a 10 pesetas, así como el sorteo verificado el 
dia 10 del actual.

Quedar enterados del viaje efectuado por el Al
calde con el Secretario de la iCorpoi ación, para 
conferendar con el Exorno. Sr. Gobernador civil 
sobre el resultado del referendum para el emprés
tito ntunicipal, e instancia que en virtud de lo 
acordado en sesión del 31 de diciembre se cursó 
a! Ministerio de Instrucción pública acerca del 
Grupo escolar, y también sobre la decisión de 
varios Concejales de dimitir sus caigos.

Admitir las dimisiones formuladas por-el Al- 
cdde y tres Concejales, sin perjuicio de continuar 
actuando hasta que, dada cuenta de las mismas 
al señor Gobernador civil, disponga esta Autori- 
bdi el cese.

Satisfacer 150 pesetas a cada uno de los señores 
Alcalde y Secretario, por gastos de viaje y estan- 
C!a_en la capital por asuntos de interés municipal, 

más asuntos.
>esión extraordinaria del 17. — Designar en 

•"misión especial a los Concejales Sres. Soteras 
-Y ^ínguez. para que gestionen el alojamiento ade- 
cu?do de la Guardia divil del puesto de esta villa. 
“:| virtud óe la comunicación recibida del señor 
Quemador civil en que así lo ordena, y estando 
Presentes dichos Concejales, maníifiestan llevarán 
a electo con urgencia la misión que se les enco
mienda.

^ln otro asunto.
g'esión extraordinaria del 21. — Düscusión del 

’^'iipuesto municipal ordinario del año 1935. Vis- 
s las alteraciones que contiene 'el proyecto, 

^^mparado con el del año anterior, fueron discu- 
A5- aprobándose por unanimidad ; se deja sub- 

;n'^nte participadión de 1a tercera parte de 
^‘’^as para los Agentes denunciantes, asi como 
y -' estación personal y de transportes para obras 
' ¡Iterando con 2’50 pesetas las peonadas. 
,^( Aló el presupuesto en las cantidades siguien- 
mav^611^0 constar haber concurrido a 1a sesión 

. f,lOr'a absoluta de! número legal de Concejales 
rePrescntante de 1a Entidad de Sofuentes, ci- 

J según el a- tículo 306 del Estatuto:

GASTOS 
0 ^^aciontes generales ............... 28.409’42
3 .^P^sentación municipal .......... 2.250 
4 p’^anc,'a v Seguridad .............. T2.195 
. ohcía urbana y rural .................. 14-974 
¿....p^udación..................................... 1.450
- s°na] y material de oficinas... 22.978'50 
X p^^óvidad e higiene ...................... 24.660
9 ,ene^cencia...................................... T6.T45 

¡y... p^tendia social .......................... 3.20a
q. ’^^cción pública ....................... 13.052’90
b. Ar>ras PÓLlicas .............................. 6.250
13. .............................................. 7.160
ir). pJmcnt° de intereses comunales... 4.500
18. y'^'^ades menores ......................... t .600’60 

miPMe^istoS ........................... 2.368’92

°Lal del presupuesto de Gastos. 161.194'34

INGRESOS
1. Rentas .............................................. 10.513'07
2. Aprovechamientos de bienes co

munales   4-975
5. Eventuales y extraordinairios..........  5-700
8. Derechos y tasas ........................ 8.330
9. Cuotas, recargos, etc....................... 14.036'42

10. ImpoáiicióP municipal .................. 86.589'85
11. Multas ............................................... 50
15. Resultas .....................................   31.000

. Total del presupuesto de Ingresos. 161.194'34

Exponer al público dicho presupuesto por 
quince días y remitir copia certificada del mismo 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda, a los efectos 
del artículo 300 del Estatuto y 2.0 del Real decre- 
,to de 2 de abril y legla 8.a de la Real orden de 4 
de junio de 1930.

Dejar subsistentes las Ordenanzas de exaccio
nes que rigen actualmente, con sus correspondien
tes tarifas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del mismo dia 21. — Aprobar el 

acta de la anterior y la de la extraordinaria del 
día 17, y quedar enterados de la correspondencia 
y disposiciones de la “Gaceta” y “Boletín Ofi
cial”. .

Fijar en 6’80 pesetas el tipo del jornal regula
dor de un bracero en esta localidad, a los efectos 
de quintas y circular de la Junta de Clasificación 
publicada en el “Boletín Oficial" de 12 de los 
corrientes.

Aprobar factura de Sobrinos de Juan Sastre y 
Compañía, por dos uniformes de invierno para los 
serenos Guerrero y. Sánchez, 208 pesetas, y por
tes de éstos y de capotes para alguaciles, 7 pe
setas.

Idem una nota de 7’75, por portes de lámparas 
para el alumbrado público.

Aprobar la cuenta de caudales del cuarto tri
mestre de 1934, que rinde el Deposita: io munici
pal. justificada con relaciones por capítulos de 
cargó y data, y con los cargaremles y. libramien
tos respectivos, conforme al artículo 584 del Es
tatuto municipal y 129 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, ascendiendo el cargo a 83.827’32 
pesetas, la data a 49.768’87. y resultando una 
existencia en Caja el 31 de diciembre de 1934 de 
34.058’45 pesetas, y además, 760 en depósitos.

Declarar cojiformes las cuentas municipales y 
la liquidación del presupuesto del año 1934, cuen
ta do presupuesto y cuenta de propiedades y de
rechos rendidos según los artículos 121 y 12 ’ del 
Reglamento de Hadienda. municipal, haciendo 
constar que en 1a primera inq^ortan los ingresos 
143.812’36 pesetas y los gastos 109.753’91, resul
tando una existencia en Caja para el siguiente año 
193 5. de 34.058’45 pesetas, más 760 011 depósitos, y 
se aproibó la Memoria redactada por 1a Comisión 
de Haciendo, a que se refiere el artículo 125 de di
cho Reglamento para que, con las cuentas de refe
rencia, se expon,ga a! público en el mes de abril 
próximo, según dispone el artículo 126.

Aprobar las relaciones d'e deudores que sunían 
47.836’39 pesetas y 1a de acreedores ascendente 
a 7.051’32, resultantes del presupuesto liquidado, 
y los estados de observaciones acerca de 1os au
mentos y anidaciones en ingresos y las economías 
en gastos: que el importe de aquéllas pasará a 
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formar parte del presupuesto ordinario de 1935, 
en su capítulo XV de ingresos y XIX de gastos, 
res]>ectivamicntc. así como la referida existencia 
en Caja, con arreglo al artículo 304 del Estatuto 
y 14 del Reglamento citado, y remitir al ilustrísi- 
mo señor Delegado ¿e Hacienda una copia de la 
liquidación del presupuesto, con los documentos
que expresa la circular inserta en el “Boletín Ofi
cial" de 23 die agosto de 1926. . , , , ____ _

Se aprobó la cuenta anual de -depósitos de 1934 ' aPercjbimiento que, de no comparecer, le parar 
rendida por el Depositario, según lo ordenado en 1
los artículos 584 del Estatuto y 130 del Reglamen
to d<- 'Hacienda municipal, cuvo cargo asciende a 
5.563'80 pesetas, la 'data a 4.803’80,' y resultando 
una existencia en Caja de 760 pesetas en fin del 
ejercicio.

Comunicar los interesados la -designación he
cha por el señor Alcalde a favor die los propieta
rios D. Tomás Salvo Bonafonte, D. Máximo Ma
chín Campos, D. Luis Salvo Eraso, Di Sixto Pé
rez A'idegain. D. Federico Lafita Zabala y don 
Pñinio Sauz Ramírez, para que en Comisión revi
sen lo actuado por la anterior. para llevar a cfec- 
10 el arrendamiento de tierras a la clase necesita
da.según lo ind'cado por el Delegado del Gobierno 
civil.

Aceptar la dimisión del cargo de fConceial que 
lormula el Sr. Goñi, en las mismas condiciones 
que, están aceptadas las de los anteriores diimisio- 
narios.

2 raslada: al Excmo. Sr. Gobernador civil, un 
esci ito pi esentado qué contiene 416 firmas de ve- 
cino-s de la localidad, en el -ciuc, después de diversas 
consideraciones acerca de la actuación de los Con- 
ceiales din'sionañios. en e! asunto dle construc
ción del. Grupo escolar, solicitan continúen en el 
cargo dichos Concejales, v que se lleve a efecto 
la construcción de escuelas nacionales.
_ Hacer constar en acta las frases de protesta en 
favor de1 Grupo escolar, nronvnc’a.das ñor dos 
rludadanos de Jos concurrentes a la sesión.

8in más asuntos.
Sesión extraordinaria del 2*7. — Fue rectifica

do e! n1ist9«miento de mozos dM reemplazo.
Sesión ordinaria de! 28.— Po-r no haber -pncu- 

rrido Concejales avedó snsoeMlida, deinndo 1ns 
asim^os para la siguiente sesión semanal 

Sos del Rey GatoH-co, 2 de 'febrero de t o z c   
1'1 Secretario. Victoriano Ailmátcegui. — Rubri
cado. ■ ”

Anrobad'o ñor el Ayuntamiento . n sérión do hov ; 
va los efectos del artículo 227 del Estatuid mu- 
nicinal y ?n del Rep-lamento de Funcionarios mu- 

% nicinales de 23 de agosto de 1024. se expide e! nrc- 
sent'1. en Sos del Rev Católico, a cuatro c|e febre
ro de mil novecientos treinta v cinco — El Se
cretario, Victoriano Almárcegui. '— V.° B.°: El 
Alcalde. Esteban Garín.

CipnrTAN SFPTTMA

ADMINISTRACION DF JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.162.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción número 2, de esta Ciudad, en sumario que se

instruye con el númeroWdel año actual, sobre qui
lla por sustracción de flúido eléctrico, se cita por® 
dio de la presente cédula a Buenaventura Fernánde 
cuyo segundo apellido se ignora, que tuvo su doni. 
lio en la calle del Coso, número 194, piso primtroi 
actualmente se ignora, a fin de que dentro del terna 
de cinco días, comparezca ante dicho Juzgadtv 
Democracia, 64 duplicado, al objeto de recibirle (te I 
ración como querellado en el expresado sumario;01 I 

perjuicio a que hubiere lugar.
\ para que sirva de citación en forma, extiendu: 

presente, que firmo en Zaragoza, a dos de marzo deis 
novecientos treinta y cinco. -El Secretario, P. HJb 
riano Torrijos.

Núm. 1.185.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instaiiií 
del distrito número 3 de esta ciudad de Zaragoza:
Hago saber: Que por auto de este dia, dictado^ 

expediente de suspensión de pagos del industriáis 
esta plaza D. Antonio García Domingo, ha sido el 
mo declarado en dicho estado de suspensión depap 
con insolvencia provisional, habiéndose además cocí 
cado a la Junta general de acreedores para someto- 
la misma el convenio propuesto por el suspenso, p® 
cuya Junta se ha señalado el día treinta del próxi® 
abril, a las dieciséis horas, en la Sala-audiencia de.- 
te Juzgado, sito en la calle de la Democracia, mime 
sesenta y dos duplicado, piso principal, y se annm; 
por medio de la presente conforme dispone la vigo- 
ley de Suspensión de pagos.

Dado en Zaragoza a veinticinco de febrero def  
novecientos treinta y cinco.—Pablo de Pablo 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Juzgados municipales.
Núm. 1.195.

BURETA
Cédula de notificación. '

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado, ^"7 
estafa, contra José Escartín Gracia y Vicente Esc^ 
San Agustín, se dictó sentencia, cuyo encabezanim”11 
y parte dispositiva dicen así:
_ «Sentencia: En el pueblo de Bureta, a veiiiti^'u 
febrero de mil novecientos treinta y cinco. ElseñúV 
Domingo ^Gracia Marqués, Juez municipal, 
visto y oído el presente juicio de faltas, seguido1; 
tud de diligencias recibidas de la Superioridad, 
\ ícente Escartín San Agustín y José Milario uó 
Gracia, ambos mayores de edad, de oficio relop.7 
de ignorado paradero, por estafa, del que es Pa‘ 
Ministerio Fiscal, ' . p

Fallo: Que debo condenar y condeno a Vicen* ag 
cartín San Agustín y José Milario Escartín 
pena de quince días de arresto a cada uno, | 7 . 
demnicen al dueño de la posada Ildefonso 
Martínez la cantidad de cuatro pesetas por la ^'7 • 
de aquéllos de una noche en la posada y al de 
tas de este juicio.— Así por esta mi sentencia-m ; 
ra notificar a los condenados se remitirá testim-' v-, 
su parte dispositiva al Excmo. Sr. Gobernador i 
la provincia, para su inserción en el Bo l e t ín 1^ 
de la misma.— Así lo pronuncio, mando y fi9,10:eki 
mingo Gracia.—Rubricado.—Hay sello ql,e? 
Juzgado municipal: Bureta». ¡ad - I

Y para que sirva de notificación a los denu'11-^^ | 
expido la presente en Bureta, a dos de ma^ , 
novecientos treinta y cinco.— El Juez niuniCP 
mingo Gracia.— El Secretario, Camilo Gil. / 1

TIP. HOGAR PIGNATELLI


